
Guayaquil, 30 de Enero del 2016 

establecido en el reglamento expedido por la Superintendencia 
de Commperiao, mexiarie Resolución No. 90.15 3 publicada en el Rastro OREA NO.I3S 
el día 11 de Mayo de 1990, y con el obicto que la Junta General de ria 

ECUAMOVING INTERNATIONAL CARGO S.A., ha de celebrarse en su oportunidad, 
pueda dar cabal cumplimiento a ls prescripciones de os artículos 273 y 334 de la Ley de 

)mpañías, una vez que he cumplido con las iones que me impone el Artículo 305 
Tsiiltos de iscalema lo, me permbo soneler a conlicación y aprobación de lr 
Junin el siguiente INFORME acerca de la revsió practicada a bros, cuentas, Estados 

Estado di Int 
cra 

  

le Resultado — Integral, 
jercica Económico Dinancicro del año 2018 como a 

  

  

la Administración ha dado cumplimiento con las Normas Legales, 
Enausacs y 'Regtamentarins vigentes, así como de las Resoluciones adoptadas por 
la Junta Genet 

2. Opinión sobre la colaboración prestada por los Administradores. 

  

que cada un a los 
entas, pue e iertici Etonómto Financiero de 2015 ce es 

ico de sa inline restado la más amplia colaboración de parte de los. 
nicas de la Compte. Y 

Coment sobre la correspondencia, los libros de actas de Junta General, libro 
Toners, Libro de Acciones y Accionistas, Comprobantes y Libros de 

  

tabilicad. 

1 examen al Libro de Registro de Acciones y Accionistas, Comprobantes y Libros de: 
oralidad, st coca e Srclios de en corcspeenca Sadie armes! que están 
siendo llevados de conformidad con mes legales y pertinentes 

3.1 Informe sobre la custodia y conservación de bienes de la sociedad o de terceros, 

para el electo. 

de cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 321 de la Ley de 

  

En el presente informe se deja expresa constancia que para el cumplimiento de mis 

 



Funcianes, me he sujetado a lo dispuesto en el Articulo 321 de la Ley de Compañias; 
contando para el efecto con la colaboración de parte de los Administradores de la 
Compañía. 

5. Comentarios sobre los procedimientos del control interno. 

He revisado todos 's del control intemo y conside 
o e ue a e cc ao lea al Ccpllacaenós de Oncala 

Las cifras o saldos de las cuentas que aparecen en los Estados Financieros, en mi 
opmnión guardan concepondeneia con los saldos de las cuentas regjetradas en los 

¡tabilidad de la Compañía. 

7. Opinión sobre la confiabilidad de los Estados Financieros: 

Considerando cualquier examen como el llevado a cabo en 
Sa no de Coello ls ponle que cia Eiesa, decos se 
detectadas en el curso de nuestro examen, sín embargo, opino que los Estados 

eros han sido elaborados de acuerdo con las Noimas Intemacionalca de Financi 
Información Financieras, y los mismos, presentan, razonablemente la confiabilidad 
requenda por Administradores, Acclonisias, Entidades de Control 

  

los siguientes asuntos. 

Cumplimiento de presentación de garantías: 

  

Ni el Estatuto Social ni la Junta General de Accionistas han establecido la obligación 
0 presentas garantias por parte de los Administradores, es consecuencia mo exe tal 
requisito para el desempeno de los cargos de Presidente y Gerente General. 

ln cooperación brindada por el departamento 
a a a e Oe de le CaraDón, vern e eo plaalccas da aa 

mares Lale! Ye. lema e Setcccioiento y mía cspecales cotmderaciones e 
los señores Accionistas, por la conanza que se digraron dispensar, utero en el 

Atentamente, 

Fat CO ol 
Jacinto Javier Cruz Quinde, CPA a a 

 


	COMISARIO 1
	COMISARIO 2

